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resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio

del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a

la resolución recurrida.

-LA SECRETARIA JUDICIAL"

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación a D. Omar Ismael Mohamed, expido la presente.

En Melilla, a 14 de mayo de 2012.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.


